[image: image1.jpg]C Centro de

CJ Juriserudencia

Constitucional



Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia

Poder Judicial – Costa Rica

Teléfonos: (506) 2295-3900, 2295-3705

Fax: (506) 2295-3712
Correo Electrónico: sala4-informacion@poder-judicial.go.cr

	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	16/ 03/2010
17/03/2010

	143 ASUNTOS

51 ASUNTOS


	VOTOS RELEVANTES

ASAMBLEA LEGISLATIVA

5102-10. ACUERDO LEGISLATIVO EN DONDE SE HACEN LOS NOMBRAMIENTOS DE LOS MIEMBROS DE LA SUTEL.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Acuerdo Legislativo que convocó a la Asamblea Legislativa para sesionar extraordinariamente el 12 de diciembre de 2008. El Acuerdo impugnado convocó a la Asamblea Legislativa para realizar sesión extraordinaria el día viernes 12 de diciembre de 2008, así como los acuerdos tomados en la mencionada sesión por conexión, por estimar que son contrarios a los artículos 121 inciso 2) en relación con los artículos 116 y 117, en lo relativo a los requisitos esenciales del acto de sesionar que debe contemplar la Asamblea legislativa, el 121 inciso 22) en lo relativo al principio de autorregulación, así como el artículo 140, todos de la Constitución Política. Los acuerdos impugnados se refieren al nombramiento de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, que integrarán el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción planteada. SL  
PROPIEDAD
5220-10. EXPROPIACIONES QUE PUEDEN DECRETAR LAS PERSONAS JURÍDICA DE DERECHO PÚBLICO, INCLUIDAS EMPRESAS PÚBLICAS NO ESTATALES. Acción de Inconstitucionalidad en contra de la Ley 8345 y otras. Estiman los accionantes  que autorizar indiscriminadamente alianzas empresariales entre entes públicos nacionales como el ICE y empresas municipales como JASEC, para ejecutar conjuntamente obras en cualquier parte del territorio nacional, permite la transferencia de competencias. Manifiesta que aceptar que dicha norma pueda ser aplicada en la forma que lo han hecho el ICE y JASEC obliga a admitir que ella le permite a cualquier Municipalidad -que tiene su jurisdicción territorial limitada al respectivo cantón- para que pueda modificar su competencia por razón del territorio con la firma de un simple convenio. Afirma que el ICE-JASEC pretende privar a su representada de su patrimonio real por virtud de una concesión que le hace el ICE a JASEC, al atribuirle una competencia que la propia ley de JASEC no le reconoce y ello se hace con la sola firma de un convenio en el que el ICE le cede a la oficina cartaginesa sus propias facultades. Por otra parte, considera que el artículo 5 de la Ley de Expropiaciones, debe ser interpretado dentro de los límites que marcan los artículos 1 y 19 de ese mismo texto legal, resultando absurdo pretender que esa norma contenga una autorización abierta para que cualquier entidad pública -incluidos entes “de carácter no estatal”  puedan dictar expropiaciones, sin importar su competencia ni material ni territorial. Expresa además que el artículo 5 citado resulta inconstitucional por la interpretación que de esa norma hacen las autoridades públicas citadas. Con base en  las consideraciones dadas en la sentencia  se declara sin lugar el recurso. SL

INFORMACIÓN

5101-10. ACCESO A EXPEDIENTES DISCIPLINARIOS POR PARTE DE TERCEROS Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 6 de la Ley General de Control Interno No. 8292 del 31 de julio del 2002.  La normativa cuestionada limita el derecho de los ciudadanos al acceso a la información en un ámbito de interés público, como es la responsabilidad disciplinaria de los funcionarios enmarcada dentro de los procedimientos de auditoria interna de las instituciones públicas. Considera el recurrente que la información referente a las actuaciones de los funcionarios públicos y de los procedimientos en los cuales se les llame a cuentas y se les formulen acusaciones por el incumplimiento de deberes debe estar sometida a las garantías de publicidad y transparencia para que el ciudadano común pueda tener acceso a esos procedimientos, dado el interés público que revisten. Concretamente, se cuestiona el hecho de que la norma cuestionada impida el acceso al expediente administrativo una vez iniciado el procedimiento obstaculiza el ejercicio de otros derechos, como la posibilidad de apersonamiento de otras partes interesadas que pudieran intervenir en el procedimiento administrativo, la posibilidad de que se formulen denuncias por la posible comisión de delitos de acción pública, y la posibilidad de controlar la legalidad del procedimiento.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar la acción. SL

PENSIONES ALIMENTARIAS

5136-10. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTARIA.  Establece el recurrente que el juzgado recurrido le fijó el monto de pensión alimentaria provisional y las correspondientes órdenes de apremio en su contra, resolución contra la cual planteó un recurso de apelación, el cual se encuentra pendiente de resolver.  Acusa que se estableció  nuevamente el monto de pensión provisional, y que la resolución que careció de la fundamentación necesaria. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anula la resolución del Juzgado Contravencional de San Carlos de las 16:20 horas del 08 de enero de 2010, en el expediente número 09-700602-318-PA, por falta de fundamentación, ello sin perjuicio de que la autoridad judicial recurrida resuelva fundadamente, la fijación del monto de pensión provisional anulada. CL
PRENSA
5273-10. DERECHO DE IMAGEN. Manifiesta la recurrente que la amparada fue aprehendida por supuestos hechos de robo agravado. Acusa que en la edición de Telenoticias de inicios de mayo del presente año se transmitió un video de dos minutos treinta y cinco segundos durante el cual se hicieron tomas  directas de la imagen de la imputada desde su aprehensión por parte del oficial de tránsito hasta que fue llevada por los oficiales de la Fuerza Pública. Aduce que en el video mencionado se observa la residencia de la amparada, la cual al enterarse que los medios de comunicación estaban  presentes se trata de cubrir el rostro. Por otra parte se indica que en el momento de la transmisión televisiva se mencionó que la amparada era la sospechosa del robo de un taxi que minutos antes había robado junto a tres hombres. Argumenta que  las  tomas que se realizaron de la amparada, fueron fabricadas en el estudio, además que la voluntad de la amparada en todo momento fue no ser filmada ni entrevistada. Considera que a la amparada le fue vulnerado su derecho de imagen, y su derecho de defensa, este último al considerar que tienen como sospechosa el derecho de abstenerse de declarar o hacer manifestaciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

MUNICIPALIDADES

5290-10. ENCAUZAMIENTO DE AGUAS NEGRAS EN PROPIEDAD  EN EL COCAL DE PUNTARENAS. Señala el recurrente que es vecino del Cocal de Puntarenas y que debido a la construcción de una vivienda vecina y a las irregularidades del patio, su casa se inunda con aguas negras, en especial en la temporada de lluvias. Indica que la Municipalidad recurrida determinó que efectivamente en la construcción del inmueble colindante a su propiedad se había cometido una infracción a la Ley de Construcciones, por lo que se solicitó a la propietaria del inmueble que debía colocar canoas y dejar bajante hacia su propiedad, no obstante, pese a lo grave de la situación, a la fecha no se ha cumplido con lo ordenado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Alcaldesa y al Coordinador del Departamento de Planificación Urbana y Control Constructivo, ambos de la Municipalidad de Puntarenas, que, inmediatamente, ejecuten  todas las medidas que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se solucione, en definitiva, el problema de encauzamiento de aguas denunciado por el recurrente. Adicionalmente, se ordena a la Alcaldesa  Municipal de Puntarenas, que lleve a cabo todas las actuaciones pertinentes, con el fin que se resuelva el recurso de apelación planteado contra el oficio No. PUC-1443-2009 de 11 de junio de 2009, dentro del plazo de QUINCE DÌAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL
EXTRANJEROS

5137-10. ANULAN NACIONALIDAD COSTARRICENSE OTORGADA A EXTRANJERO Y SE ORDENA SU EXTRADICIÓN. Alega el amparado que cumplió todos los requisitos y obtuvo de forma legal la nacionalidad costarricense, posteriormente. Posteriormente, fue sometido a un trámite de Nulidad de su ciudadanía, porque el gobierno de Canadá emplazó a las autoridades costarricenses, por supuestos antecedentes penales, que el amparado tiene en ese país, y porque, con una sentencia firme y dentro de un régimen de confianza, huyó de las autoridades canadienses hacia Costa Rica. En el proceso de extradición se concluyó que el amparado engañó a las autoridades del Tribunal Supremo de Elecciones y obtuvo fraudulentamente la naturalización. Señala que, sin previa notificación y dejándolo en completo estado de indefensión, le anularon abruptamente su ciudadanía y lo entregan a las autoridades para ser detenido como un extranjero. Considera que no debe responsabilizarse al amparado por la negligencia del Tribunal Supremo de Elecciones. Agrega que ahora su representado se encuentra en un proceso de extradición absolutamente nulo según el artículo 32 de la Constitución Política. Refiere que el amparado es un hombre de 70 años con padecimientos en la próstata, por lo que solicita ordenar al Juzgado Penal de Santa Cruz ponerlo en libertad. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL  
PENAL

5275-10. PRÓRROGA PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA. Aduce la recurrente que el Juzgado recurrido  prorrogó la prisión preventiva del amparado y asegura que el Tribunal Penal recurrido accedió a la solicitud de prórroga de prisión planteada por la Fiscalía de Trámite Rápido, sin brindar audiencia a las partes, resolución en la cual estimó que la medida regiría hasta el 18 de marzo siguiente, fecha en la cual se llevará a cabo el juicio oral y público contra el amparado. Considera que la determinación dictada por el Tribunal recurrido, dejó en estado de indefensión al tutelado, con lo cual, fueron lesionados derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso, sin ordenar la libertad del tutelado. Se anula la resolución del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, de las trece horas del 18 de febrero de 2010, y, en consecuencia, se ordena a la Jueza integrante del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, que de inmediato convoque y realice una audiencia oral a efectos de conocer y resolver la solicitud de prórroga de la prisión preventiva presentada por la Unidad de Trámite Rápido del Ministerio Público el 18 de febrero de 2010, dentro de la causa penal número 09-013190-0648-PE. CL

TRABAJO

5221-10. CONVENCIÓN COLECTIVA DEL BANCO NACIONAL DE COSTA RICA. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 49 de la Undécima reforma a la quinta convención colectiva de trabajo del Banco Nacional de Costa Rica. La norma establece un incentivo especial anual por años de servicio, según la evaluación del desempeño del funcionario, si es como mínimo satisfactorio, en caso de 10 años de servicio, se le da una semana de salario, 15 años, dos semanas, 20 años, tres semanas.  Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 49 de la Undécima Reforma a la Quinta  Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento al Banco Nacional de Costa Rica. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-  El Magistrado Armijo pone nota. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD
Y CONSULTAS

	San José, 16 de marzo de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciséis de marzo del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez (2) (3), Aracelly Pacheco Salazar (en sustitución de la magistrada Calzada Miranda), Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y  (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-05101

Expediente 09-11869-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Alejandro Batalla Bonilla en contra del Artículo 6 de la Ley General de Control Interno No. 8292 del 31 de julio del 2002. Se declara sin lugar la acción.-

2) Sentencia 2010-05102

Expediente 09-00900-0007-CO. A las catorce horas con treinta y un minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Eduardo Sánchez Sibaja en contra del Acuerdo Legislativo que convocó a la Asamblea Legislativa para sesionar extraordinariamente el 12 de diciembre de 2008. Se declara sin lugar la acción planteada.- Notifíquese.-  

3) Sentencia 2010-05145

Expediente 10-03541-0007-CO. A las quince horas con catorce minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Carlos Araya Rivas, Gonzalo Campos Jiménez en contra de los Artículos 319 y 452 del Código Procesal Penal. Artículo 11 de la Ley de Registros y Archivos Judiciales No. 6723 del 10 de marzo de 1982. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2010-05146

Expediente 10-03293-0007-CO. A las quince horas con quince minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fernando Mora Rojas en contra del Decreto Ejecutivo No. 34865-MOPT del 14-10-2008. Publicado en la Gaceta número 224 del 19-11-2008. Se rechaza de plano la acción.-

5) Sentencia 2010-05147

Expediente 10-03594-0007-CO. A las quince horas con dieciséis minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Abel Nicolás Chinchilla Mata en contra del Artículo 158 del Código Notarial. Se rechaza de plano el recurso.-

6) Sentencia 2010-05221

Expediente 10-03143-0007-CO. A las dieciséis horas con treinta minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Contraloría General de la República en contra del Artículo 49 de la Undécima reforma a la quinta convención colectiva de trabajo del Banco Nacional de Costa Rica. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 49 de la Undécima Reforma a la Quinta  Convención Colectiva del Banco Nacional de Costa Rica. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento al Banco Nacional de Costa Rica. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese.-   El Magistrado Armijo pone nota.-

7) Sentencia 2010-05242

Expediente 10-03431-0007-CO. A las diecisiete horas con diez minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juez Penal del I Circuito Judicial de Alajuela en cuanto a la resolución de las doce horas del diecinueve de febrero del dos mil diez,  dictada dentro del expediente número 09-002419-0305-PE, que es causa por el delito de conducción temeraria cometido en perjuicio de La Seguridad Común. Acumúlese esta consulta a la que en el expediente número 10-003430-0007-CO  se tramita ante esta Sala.-

8) Sentencia 2010-05243

Expediente 10-03466-0007-CO. A las diecisiete horas con once minutos. Consulta Judicial de Constitucionalidad. Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de Alajuela en cuanto a la resolución de las trece horas cinco minutos del dieciséis de febrero del dos mil diez,  dictada dentro del expediente número 09-002164-0057-PE, que es causa por el delito de conducción temeraria cometido en perjuicio de La Seguridad Común. Acumúlese esta consulta a la que en el expediente número 10-003430-0007-CO  se tramita ante esta Sala.




